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PARTE OFICIAL.
PR ES ID EN C IA D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S.

S. M . el R e y  (Q. IX G .)  y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud, y han salido esta madrugada para 
Taiaveí'a con objeto rde visitar las obras del ferro
carril de Malpartida.

Continuación de la lista  de donativos con destino al fondo 
nacional para  alivio  de los inú tiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Los A yuntam ientos de la provincia de Pon
tevedra que á continuación se expresan:

El de la capital . ................................... 50G
El de Redondela...............................................  100
El de Sotom ayor.............................................. 60
El de V illa ju an ..............................   100
El de Y illanueva . .......................................... 50
El de Sangenjo.   ...............   . ............    75
El de Caldas  ............................  $50
El de Cangas......................... . . . . .......... .. i  $5
E ld eV ilab o a ....................................................  175
El de R odeiro   75 ’
El de B a rro ..........................................   1$5
El de R iv ad u m ia     50 «
El de C untís  .......................................  1$5
El de S ay ar .......................................  $5
El de Salvatierra  .................., . . .  . . .  4$5
El de Gondonsar.....................   $50
El de Cobelo..................................................... 75
El de Creciente................................................  50
El de V alga......................................................  $00
El de Cambados  .....................................  50
El de Jev e ......................................................... 30
El de R ozon...................................................... $5
El de A boraña  ..............................    100
El de Cerdedo    ...........................................  60
El de Lavadores  ............................   $50
El de C añ iza ....................................................  1$5
El de Setados .......................................   100
El de S illeda ......................... , ......................    $50
El de B ouzas  .....................................  100

Sum a.. .    3:6$5
Im portaba la an terio r. ........................ .. 1.58$.917íl l

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  4.586.54$4i
ó sean 6.346.168 reales y 44 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al arf. 1$ de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 18 de Junio de 1876.— El Presidente, Marqués 
de Novaliches.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en D. Eugenio López Bustam ante, Presidente de Sala ce
sante de la Audiencia de Puerto-R ico , y acreditada su in 
utilidad física notoria para el servicio activo; de confor
midad con lo dispuesto en el art. 105 del Real decreto de 3 
de Junio de 1866,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Junio de m il ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

d e  A j a l a *

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en $ de Marzo 
último por D. Manuel Pastor y Landero en solicitud de, 
que se le otorgue en la parte que afecte al dominio públi
co, y con arreglo al decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868, la concesión de un ferro-carril que, partiendo del 
cortijo denominado de San A ntonio, term ine en Sevilla:

Vista la Real orden de 9 del actual, por la cual se apro
baron el proyecto presentado por el mismo para la ejecu
ción de esta obra y el pliego’ de condiciones á que ha de 
ajustarse la concesión;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien otorgar al refe
rido D. Manuel Pastor y Landero la concesión que deman
da, autorizándole en su consecuencia para que, con suje
ción al proyecto y pliego de condiciones ántes menciona
das, pueda ejecutar las obras del expresado ferro-carril del 
cortijo de San Antonio á S evilla , en los puntos que en el 
mismo proyecto se señalan como pertenecientes ah domi
nio público.

De Reaí orden lo. digo á V. I. para, su conocimiento y  
demás efectos.-Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Junio de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de la parte 
que afecta al dominio público de un  ferro-carril que, par
tiendo del cortijo denominado de San Antonio , en la provin
cia de Sevilla, termine en Sevilla.

1.a Las obras que, para el establecimiento del ferro-carril 
que arrancando del cortijo llamado de San Antonio termine 
en Sevilla, deban hacerse en los terrenos de dominio público 
que al efecto se concede y estén señalados en el proyecto pre
sentado por D. Manuel Pastor y Landero, y aprobado con esta 
fecha, se ejecutarán con estricta sujeción al mismo proyecto 
por cuenta y riesgo del concesionario.

$.a Los planos-tipos de las obras que deban construirse so
bre todos los cursos de aguas que se atraviesen, y los modelos 
de las barreras y cierres para los pasos á nivel de los cami
nos ó carreteras, deberán presentarse por el concesionario al 
Ingeniero Jefe de la Dirección de ferro-earriles de Sevilla, 
acompañados de la parte de perfil longitudinal que á ellos 
corresponda; cuyo Ingeniero los rem itirá con su informe á la 
Dirección general de Obras públicas.

Las obras á que se refiere esta condición no podrán eje
cutarse hasta que dichos planos y modelos hayan merecido 
la aprobación superior; pero sí podrán emprenderse desde 
lue|;o, sujetándose á las demás prescripciones de este pliego, 
las de los puentes sobre los rios Guadalquivir y Viar, cuyos 
tipos han sido aprobados al aprobar el proyecto general de la 
línea.

3.a No podra ejecutarse el empalme de esta línea con n in
guna otra sin que se obtenga para ello una concesión especial, 
prévia la presentación del oportuno proyecto.

4.a En el término de dos meses, contados desde la fecha 
de la concesión, consignará el concesionario en la Caja gene
ral de Depósitos, como garantía de las condiciones estipuladas 
en este pliego, la cantidad de 30.000 pesetas en metálico ó 
efectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto les 
está asignado por las disposiciones vigentes; acreditándose 
el cumplimiento de esta condición por medio de la corres
pondiente carta de pago, que se presentará en el Ministerio 
de Fomento.

o.a P ara la ejecución de las obras á que se refiere la qon- 
dicion 1.a se someterá el concesionario á la inspección del In
geniero Jefe de la Dirección de ferro-carriles de Sevilla, 
siendo el mismo Inspector el conducto oficial entre la empresa 
y el Ministerio de Fomento para cuanto á la concesión se 
refiera.

6.a Será de cuenta del concesionario la conservación y re 
paraciones que exijan las obras anteriormente expresadas, así 
como también la indemnización de perjuicios y daños que se 
originen durante ó después de su ejecución, y el coste de las 
que fuera necesario ejecutar para impedir la reproducción de 
aquellos; facultándose al Gobernador de la provincia en que 
se establece el ferro-carril para embargar los productos de la 
explotación en toda la línea si el concesionario no cumpliese 
lo estipulado. En el caso de que el concesionario abandonase 
la empresa después de ejecutadas las obras en los pasos del ■

dominio público cuya ocupación se autoriza, estará obligado 
á destruirlas de su cuenta y riesgo, si así se estimase conve
niente, dejando aquellos pasos en las mismas condiciones en 
que se encontraban antes de que fueran ocupados.

7.a El replanteo de las obras á que< se refiere este pliego se 
ejecutará con la intervención del Ingeniero Inspector, á cuyo 
fin dará la empresa el oportuno aviso. Esta operación se veri
ficará precisamente dentro de los seis meses siguientes á la 
fecha de la concesión y después de constituido el depósito 
preceptuado en la condición 4.a

p 8.a Los trabajos de esta línea empezarán dentro de los 
siete meses siguientes á la fecha de la concesión; debiendo 
quedar term inadas las obras y dispuesta aquella para la ex
plotación á los dos años, contados desde la misma fecha,

9.a Concluidas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector ó por el que al efecto designe la Dirección general 
de Obras públicas, con asistencia del concesionario ó de su re
presentante debidamente autorizado, levantándose la corres
pondiente, acta y observándose' las mismas formalidades que 
si se tra tara  de una contrata ordinaria de carreteras. Sin este 
requisito no se pondrá en explotación el camino.

 ̂10. No podrá introducirse por el concesionario modifica
ción alguna en el proyecto aprobado sin expresa autorización 
del Ingeniero Inspector, quien en casos de reconocida impor
tancia elevará n  oportuna propuesta á la Superioridad.

11. El depósihpeonstituido con arreglo á la condición 4.*- 
se devolverá cuancio la empresa acredite haber invertido m a
terial por igual ó mayor valor, sin tener en cuenta la mano 
de obra.

1$. Esta concesión no lleva consigo la franquicia de dere
cho de introducción del material procedente del extranjero, 
refiriéndose únicamente á la facultad de ocupar el dominio 
público que en el proyecto se indica. Se entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero y salvo todos los, derechos particulares, 
según prescribe el art. 7.° del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868 sobre obras públicas.

13. Caducará esta concesión si no se constituyera el de
pósito que determ ina la condición 4.a, si no se diese principio 
á las obras ó no se concluyeran en los plazos señalados en el 
presente pliego, salvo los casos de fuerza mayor. Cuando 
ocurra alguno de estos, y se justifique debidamente, podrá 
el Gobierno prorogar dichos plazos por el tiempo que conside
re necesario; pero al fin de la próroga caducará la concesión 
si dentro de ella no se cumple lo estipulado. También será 
caso de caducidad la interrupción de la explotación durante 
seis meses por causa ó culpa de la empresa.

14. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar en la via contencioso-admi- 
n istra tiva en el plazo de dos m eses, contados desde el dia en 
que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro de dicho 
plazo, se tendrá por consentida la resolución del Gobierno, 
y no habrá contra la misma recurso alguno, considerándose 
desde luego firme y ejecutoria.

45. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

46. Declarada definitivamente la caducidad ele la concesión, 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea, así como también el 
m aterial fijo y móvil y los de construcción acopiados é inver
tidos en las obras de la misma, prévia tasación. Si en esta 
subasta no hubiese postor, se anunciará una nueva por tér
mino de dos meses bajo  ̂el tipo de las dos terceras partes de 
la tasación; y si aun así no hubiera remate, se procederá á 
una tercera y últim a subasta por la mitad del precio de dicha 
tasación y término de un mes. De no haber postor en ningu
na de las tres subastas, el Gobierno podrá proceder á la ena
jenación de los terrenos y materiales indicados por el medio 
que estime más conveniente.

47.. De la cantidad que se obtenga por la venta de los ter
renos y materiales indicados se deducirá y quedará á benefi
cio del Estado el importe del depósito si hubiere sido devuel
to, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose el 
resto á la empresa caducada ó á su legítimo representante.

18. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de las obras durante su ejecución se satisfarán por la em
presa según y en los términos establecidos en las disposicio
nes sobre indemnización para casos análogos.

49. La concesión de este ferro-carril en la parte objeto de 
la misma se otorgará perpetuidad, con arreglo á la s  condicio
nes de este pliego, á las disposiciones del de'creto-ley de 14 de 
Noviembre de 4868 y á la legislación de ferro-carriles en la 
parte que no se oponga á los principios y cláusulas de aquel, 
observándose además por la empresa en la ejecución de las 
obras las prescripciones que al efecto le dicte el Ingeniero 
Inspector.

20. El concesionario nombrará un representante, cuya re
sidencia designará, para que reciba las comunicaciones oficia
les que se d irijan , ya directamente por la Superioridad ó por 
los delegados de la misma.

$1. Si se faltase á la disposición anterior ó el represen
tante se hallare ausente del punto de su domicilio, será válida 
toda notificación que se le h a g a , siempre que se deposite en 
la Secretaría del Gobierno de la provincia.

Maorid 7 de Jumo de 4876,=Aprobado.=Hay una rúbrica.
Conforme y acepto en todas sus partes las cláusulas esta

blecidas en este pliego.
Madrid 13 de Junio de 1876.—Manuel Pastor y LanderoP
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ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE FEBRERO D I 187B.

Msí&éfo d em ostra tiv o  de los va lores in gresa d os p o r  d ichos con cep tos  en  la T eso rer ía  de la D ir e c c ió n  g en era l d en tro  del r e fe r id o  m es de F e b r e r o , q u e ifo rm a  esta C on tad uría , §o n s i- 
g w im te  á  lo d isp u esto  en  el p á rra fo  28, a r t  53 de la in s tru cc ió n  reg la m en ta ria  aprobada p o r  S . M . en  31 de D ic iem b re  de 1851, cu yo  p o r m e n o r  es com o s ig u e :

:$frCUMSJÍTO$
emitidos.

Sí Títulos, séi 
15 »

8 » * 
10 3» »
5

42 »
9 Inscripción

4 Títulos, sé]
1 9 3
1 » 3
2 Residuos, r 

6.375 Obligacione.

569 Títulos, sér

265 »

124 * * 

194

61 9 9
6 » 9

575 Residuo^, r

223 Títulos, sér 

79 * * 

m   ̂ 9 

19

e  .  g .
124 » »

354 Residuos, n
5 Inscripción* 
9
1

1 Título, sérií

2 Títulos, sér:
1 9 9 
1 9 J) 
1 » »

3.541 Obligacione; 
17

PARCIAL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. „  ~  . . . .

Escudos. Mils.

CREACIONES.

R eata p erp étu a  al 3 p o r  100 in te r io r .

Te A , de 100 escudos, números 228.099 al 228.105, 228.314 al 228.319, 228.386 al 228.388 y 228.521 al 228.525.... 2.100 \
B, de 400 escudos, números 145.211 al 145.215, 145.293 al 145.296, 145.330 al 145.332, 145.360, 145.361 y 145.434. 6.000 i
C, de 1.000 escudos, números 86.790, 86.837, 86.838, 86,855, 86.856, 86.866, 86.867 y 86.912.............................................. 8,000 f
B, de 2.000 escudos, números 117.276, 117.341 al 117.343, 117.360 al 117.363, 117.366 y 117.426....................................  20.000 >
E, de- 5.000 escudos, números 131.263, 131.264, 131.270, 131.271 y 131.283........................................................................... .... 25.000 í
E, de 10.000 escudos, números 159.670, 159.671, 159.679 al 159.695 y 159.699 al 159.721.............. ....................................... 420.000 1

es no trasferibles, números 66.276 al 66.278, 66.280 y 66.282 al 66.286................................................................................................. 1.674.181*149 J

D euda sin  Interés d e l p erson a l d e l T e so ro .
Te A , de 100 escudos, números 218.586 al 218.589............. ................... .......................................................................................................  400 x

C, de 1.000 escudos, núm. 34.297................................................................................................................... ....................................................  1.000 r
D, de 2.000 escudos, núm. 27.488............................ .................................................................................. ......................................................... 2.000 í

íúmeros 118.132 y 118.133............................................................................................................................... ....................................................  . . . .  75*588 /

O b lig a c ion es  d e l E stado p o r  fe rro -ca rr ile s .
s de 200 escudos, números 978.603 al 984.977.............................................................. , . . . . ................................................................................ »

T o ta l de crea cion es ........................................................................................................ * .....................

CAPITALIZACIONES*

R enta p e rp é tu a  al 3 p o r  100 in te r io r .

ie A, de 100 escudos, números 227.428, 227.433 al 227.447, 227.455 al 227.457, 227.464 al 227.502, 227.513 al 227.516,
227.533 al 227.569, 227.572 al 227.667, 227.676 al 227.712, 227.734 al 227.743, 227.752 al 227.780,
227.783 al 227.838, 227.844 al 227.851, 227.884 al 227.941, 227.942 al 227.987 , 228.116 al 228.198 
y 228.208 al 228.254........................................................ .................................... ................ .........................................  56 900 \

B, de 400 escudos, números 144.913 al 144.916,144.920 al 144.928, 144.937 al 144.942,144.955 al 144.967, 144.969 - 1
al 145.047, 145.057 al 145.089, 145.091 al 145.109, 145.130 al 145.175, 145.217 al Í45.259 y 145.263 al I 
145.275........................... ............................................................................................................................................................ 1Q6.000 I

C, de 1.000 escudos, números 86.644 al 86.651, 86.654, 86.661 al 86.698, 86.703 al 86.716, 86.718 al 86.728, 86.740 f
al 86.768, 86.791 al 86.808 y 86.816 al 86.820.......................................................................................................... 124 000 \

D, de 2.000 escudos, números 117.110, 117.111,117.118, 117.119, 117.123 al 117.144, 117.146 al 117.168, 117.174 al /
117.226, 117.233 al 117.270, 117.272 al 117.274, 117.278 al 117.312 y 117.316 al 117.331............................  388 000 I

E, de 5.000 escudos, números 131.193 al 131.203, 131.208 al 131.224 y 131.228 al 131.260....... ................ ............................ 305 000 1
E, de 10.000 escudos, números 159.587 al 159.590, 159.630 y 159.672......................7........................................... . 60 000 l

íúmeros 120.003 al 120,010, 120 039 al 120.176, 120.183 al 120.213, 120.215 al 120.223, 120.233 al 120.403, 120.446 ai 1 
120.503, 120.767 al 120.798, 120.821 al 120.843 y 120.935 al 121.039..................................... ......................  20 927‘544 /

T o ta l de cap ita liza cion es ................................................................................

CONVERSIONES.

Renta p erp é tu a  al 3 p o r  100 in te r io r .

ie A, de 400 escudos, números 227.744 al 227.751, 227.839 al 227.843, 227.852 al 227.883,227.988 al 228.079 228 199
al 228.207, 228,294 al 228.313 y 228.709 al 228.765.............. ........................  . ' 03300  *

B, de 400 escudos, números 145.110 al 145.129,145.176 al 145.207, 145.216, 145.260 al 145.262, 145.287 al 145.2*92
y 145.450 al 145 4 66 ........................ .............................................. 31600 1

C, de 1.000 escudos, números 86.729 al 86.739, 86.769 al 86.788, 86.809 al 86.815, 86.832 al 86.836, 8*6.911 y 86.923 * 1
al 86.930.............................................................................................................................................................................  53 000 7

D, de 2.000 escudos, números 117.227 al 117.232,, 117.271, 117.275, 117.277, 117.313 al li7.*31*5, 117.340, *117.425 y * I
117.438 al 117.442............... ...................................................... .................... ................. ...................................................  ̂  ̂ gg 000 ■ \

E, de 5.000 escudos, números 131.225 al 131.227,131.282, 131.284 y 131.285.......................  30000 )
E, de 10.000 escudos, números 159.616 al 159.629, 159.631 al 159.669, 159.673 al 159.678, 159 696 al 159.698 y 1*5*9.722 * /

al 159.783...............................................................................................................  ‘ t 4 qqq I
mineros 120.504 al 120.766, 120.799 al 120.820, 120.844 al 120.887, 121.086 al 121.092 y 121.663 al 121.6*80.....................  8 562*144 1
ís nominales trasferibles, números 3.490 al 3.494......................................................  3129*910 1

no trasferibles, números 66.268, 66.270 al 66.275, 66.279 y 68.281...........................  29*762*992 1
á favor de corporaciones civiles, núm. 66.269..............................................................................  » 1 168‘725 1

R enta co n so lid a d a  e x te r io r  al 3 p o r  IOO de 1867.
? A, de 400 escudos, núm. 11 .304.,...................................................................  9

T o ta l de con version es ............................................................................... ....................

RENOVACIONES.

R enta p erp étu a  al 3 p o r  IOO in te r io r .

ie A, de 100 escudos, números 227.781 y 227.782................................ . ®oo *
B, de 400 escudos, núm. 145.090.............................. ...............  ¿no )
C, de 1.000 escudos, núm. 86.717.,.......................................  >1 nno 1
B, de 2.000 escudos, núm. 117.145..................................................... 4 <>000 '

O b liga cion es  d e l E stado p o r  fe rro -ca rr ile s .

3 de 200 escudos, números / 74.231 al 7 7 7 , 7 7 1 . . . . .  , . 708^00 i 
de 2.000 escudos, números 9.633 al 9.649................................................................. 34 ¿00 1

T o ta l de ren ova cion es ............................................................................ ..

TOTAL. 

Escudos. Mils.

2.155.281T49

3.475*588

1.275.000

3.433.756*737

1.060.827*544

1.060.827*544

!.450.523*771

400

1.456.923*771

3.600

742.200

745.800
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R E S U M E N .
Eteudos. Milésimas

C reaciones. .................    3.433.756*737
C onversiones........................................................................................      4.456.923*774
Capitalizaciones...................    4.060.827*544
Renoy aciones.................................................................................................  745.800

T o t a l   ..................  6.697.308*052

T o s a *  equivalente en peseta*   46.743.270*43

EMISION POü CSEAQONES.
1 . a  Las emisiones de lew elotes de Deuda que quedan expresadas se hem ^erifltado en mrhtd de Kqmdaemtes practicadas por los siguientes

TOTAL.
CONCEPTOS» DEODA QUE SE KSHTE. —

Rsañes. Céntimos. tteales. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 4 0 0    24.552.844*49 Títulos é inscripciones.................... 21,552.844*49
Deuda del personaL         347S6'88 Idem y  residuos ...................  34,788*88
Obligaciones del Estado por ferro-carriles.......................................................................................     12.7o0.000 Obligaciones de á 2.000 r s     12.7S0.C00

C ABíCA ilK A ClO  N 8 S .

Bfo ©fuivalénola del pago de Ja tereera parte de los interese* de la Banda i«terior, eorrespondisntes á lo s  sam es- tT*n ^ - 1 ^  ^  _ fQ
tw e de Diciembre de 1878, Julio de 4-873 y Enero de 1874, se han emitido al tipo de 50 por 100 según la . .  40.608.275*44 { ^  Ten™ 1Q 6Q8

44.945.842*84 44.945.842*84

AMORTIZACION POR CONYERSIONES. *
2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovaeion y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITO S. Reales. Céntimos.
TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.

CLASE
DE LA DEUDA EMITIDA.

Sü IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 400 interior.....................
Idem id. por renovación............................ ...................
Idem id. de corporaciones c iv ile s ......... . . . . . . ...........
Idem diferida interior á 3 por 4 0 0 ...............................
Capitales de partícipes legos en diezm os............. ..
Deuda consolidada al 5 por 400 no trasferib le. . . .  
Intereses del 5 por 400 no'capitaliza-ble . . . . . 1 . .
R esiduos al portador al 3 por 400 interior.. .  *.........
Obligaciones generales del Estado por ferro-car-

9.945.729*74
36:000

2.242:452*50
582;439‘§9
355.554*06
42,424*24
44.320*87

875.624*44

7.422,000

|  44.090.939*38 

7.422.000

• í

1»

4.788*94 por residuos 
amortizados |que se re
bajan. . . . . . . . . . . . . . . . .

*

i T ítu lo s, inscripciones y  \ 
> residuos de renta perpé- [ 
) tua interior...................... )

Obligaciones.

44.086.450*47

7.422.000

Conversión de las amortizables por la ley  
de 11 de Julio de 1 8 6 7 .

Por el 50 por 400 de intereses del 4 y  5 por 400 no
capitalizable........................ .............................................

(D e primera clase.. . . . . . ................
¿ « W t a H » . , .  ^  J i» s „ , .  « .0 0 0  J

B om m entos r e -  (D euda corriente del 5 por 400 no
presentativos de , negociab le.....................................
amortizaM e de Rentas de partícipes legos en
prim era  clase. .  . diezmos...........................................

Dooumentos r e -  / Deuda pasiva exterior....................
presentativos de \ Intereses de Deuda corriente al 
am ortizadle de ) : 5 p or4 0 0 no n eg o c ia b le ... . . . .
segunda d a s e . . \ Deuda sin  in terés.. . . . . . . .

T ítulos de Deduda diferida exterior de 4834, con
siderada como de primera clase .................................

14.320*87
42.000
43:000]

53.752*89

34.834*61
208.000

801707*22
4.402*50

24.000

44.320*87
42.000
43.000

|  88.587*80 

j  289.809*72

24.000

9.000
39

72.499*74

49.000

7.320*87

6.000

36.809*72

Títulos é in scr ip c ion es... 
T ítu lo s ......... ...............
Idem . . . . . . . . .  o..............

Idem é inscripciones.. . . .

T í t u l o s . . . . ............. *...........

Id em .............................. . . . .

4.000
24.000
37.000 

464.087*24 

253.000

43.000

24.984.657*47 21.981.657*47 400.499*74 54.949*50 22.027.237*74

AMORTIZACION DEFINITIYA.
3.a Se han amortizado por subastas y oíros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

CREDITOS. Reales. Céntimos. fíeteles. Céntimos. fílales. Céntimos.

R enta consolidada del 3 por 400 exterior    ............................................................... . ........... ..................................................................................  46.000 1.440 17.440
Idem id. perpétua..........................   ; ...................   , .................................. ............ ..........................„ . . ..........  64.000 5.625 69.625
Acciones de Obras públicas  ............................................................................... .................................................................................................. 424.000 * 424.000
Deuda del personal del T esoro .. . .              4.557.44448 » 1.557.44448
Inscripciones y certiñcaciones del 5 por 400 no trasferible.............................................................. . ................. ......................................... ..........  40.900‘48 49.939*04 60.839*52
Deuda corriente del 5 por 400 á p ap el              744.332*78 » 744.332*78

2.543.677*44 27.004*04 8.570.681*48
Madrid 8 de Junio de 4876.====Romuaido de Sanidtian. . -----—  . .....

NOMBRES 
de los buques.

Estado €

S U  C L A S E .

leí movimiento de buques ha

N O M B R E S

de los Capitanes.

M I N I S TERIO

bido en, d  p

Bandera.

DE 

PONTON 
uerto de Sa 

RE GUE

Tripulación.

: U L T R A M A R .  

TR INIDAD.
nta Isabel de Femai 
REA.

MÁQUINA.

ido Pó

Caño
nes.

io duram

Tonela
das.

te el mes de la fecha.

ENTRADAS. SALIDAS.

Su clase. Caballos 
de fuerza. Dias. Procedencia. Dias. Destino.

Prosneriflfid Roleta . . . D. Juan Montes de O ca ........... Española. . . 420 H élice ......... 80 2 36 23 E uropa................ » »

M ERC AN T E S.

Ron n el le •„ Vapor . . . . . D. Monzonj....................... In g le sa . . . . 56 » 200 » 4.283 1.* Calabar................ i : Europa.
Bonny Idem . W. L. Keene......... ....................... Idem ............ 45 200 * 4.277 2 Cameroon........... 2 Calabar.
Hanoi s Wolber Idem J Rahfft . • . . . . . . . . . . . . . . . I d e m. . . . . . 46 » Vela. »■ 87 3 Ham burg........... 6 Europa.
Bonny Idem . . . • • • • . W  L Keene............. .. ................ Id em ........... 45 » 200 9 4.277 5 Calabar.............. 2 Calabar.
Cambia Idem John G riffeths,.................. Idem ........... 45 » 300 9 4.860 9 Europa............... 6 Idem.
■Rpnpn Idem g g Velohus. .................... I de m. . . . . . 45 3* 200 » 909 6 Calabar. . . . . . . . 6 Europa.
Mnnrnvi a Idem S S Raltrav..................... .. I d e m. . . . . . 44 » 200 » 799 46 Europa................ 46 Calabar.
T jfian ri a Idem John Clancy................................. Id em ........... 45 9 500 » 4.473 46 Cameroon. . . . . . 20 Loanda.

Idem S S V elhous.................... .......... Id em ........... 44 19 200 0» 799 46 Calabar............... 46 Europa.
L n f i T i f l í i Idem • • • John Clancy.................. ............... I d e m. . . . . . 45 » 500 • 4.473 20 Cameroon........... 20 Loanda.
Bonny Idem . W illian L. Keene . . . . . . . . . . . I de m. . . . . . 45 » 200 J» 4.277 22 Loanda................ 22 Europa.
Cameroon......... ..

Bahí a de Santa Isat

Id em ...........

>el de Fernando

, E. G rilffhes.................................

Póo 30 de Abril dé 4876.=R ica

I d e m . . . .  . .  

rdo Brú.

45 P 380 » 4.862 27 E uropa................ 27 Calabar.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

C om isaria  de G u e rra  de M adrid .

Expedientes administrativos.
ignorándose el domicilio de D. Enrique Monge, que residió 

anteriormente en Tafalla, se le cita por el presente para que 
comparezca en esta Comisaría, sita en la Intendencia militar 
de este distrito, calle de Torija, á evacuar un interrogatorio 
en expediente que se instruye por faltas en el depósito de ví
veres de Tafalla.

Madrid 12 de Junio de 1876/—El Secretario, Luis G. Acu- 
ña.=V.u B.#=E1 Comisario de Guerra, Agustín Sesma. —2

Ignorándose el paradero del carretero de la brigada de Bur
gos Patricio Fernandez, se le cita por el presente para que 
comparezca en esta Comisaría, sita en la Intendencia militar 
de este distritü, calle de Torija, á evacuar un interrogatorio 
en expediente que se instruye en Tafalla.

Madrid 15 de Junio de 4876. =  El Secretario, Luis G. Acu- 
ña.=V.° B.*=E1 Comisario dé Guerra, Agustín Sesma. —2

In terven ción  de la  A dm inistración  económ ica  
de la p ro v in c ia  de Madrid.

Clases pasivas.—Revista semestral de Julio de 1876.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley 

de presupuestos de 25 de Julio de 1855 y en Beal orden de 22 
de Agosto del mismo año, que ordenan que todos los indivi
duos que perciban haberes pasivos se presenten en los meses 
de Enero y Julio de cada año en Jas Contadurías de provin
cia, hoy Intervenciones económicas, donde radican sus pa- 
gps, en acto de revista; y acercándose la época de la segunda 
revista semestral del año corriente, ha dispuesto dar principio 
á dicho acto .el 1.° de Julio próximo venidero , haciendo al 
efecto las siguientes advertencias para llenar su cometido, 
evitando al mismo tiempo perjuicios á los interesados:

1.a La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse los parientes, apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo.

2.a En dicho acto, además de la fé de existencia y estado 
en su caso, ha de presentarse el documento original que con
cede el derecho á jubilación,, .cesantía, retiro ó pensión, y la 
nominilla que la Contaduría ó Intervención facilita á cada inte
resado para identificar mensualmente su persona ante los pa
gadores.

3.a Las citadas fés de existencia deben entregarse sin de
jar en blanco el encabézafhieñtó; la clase á que corresponden 
ios interesados, ni la letra y número, lo cual consta en la re
ferida nominilla. Cuando los interesados no sepan firmar ó se 
ta llen  imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro 
de la misma clase en la declaración de no percibir otros habe
res de fondos del Estado, provinciales ni municipales.

4.a Con las mismas formalidades deben justificar dicho acto 
los individuos que se hallen ausentes, pasando la revista ante 
los Interventores si résidefi en capitales de provincia , ó de 
los Sres. Alcaldes en otro caso, y ante los Representantes del 
Gobierno los que residan en el extranjero. En las certificacio
nes de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará tam
bién si está ó no tomada razón por la Contaduría é Interven
ción respectiva.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos ex
presados' deben cuidar de que en la certificación que se les fa
cilite de haber pasado la revista, se exprese la fecha del do
cumento que concede el derecho pasivo, la cantidad anual ó 
mensual en que consiste {todo en letra y no guarismo) y la 
Autoridad por quien se halle expedida, pues de otro modo no 
se les admitirá como justificación bastante.

6.a Las fés de existencia expedidas por los Sres. Jueces 
municipales han de expresar el nombre, apellido y destino de 
los causantes de quienes procede la pensión, fechándolas des
de 1.* de Julio próximo en adelante, y no ántes; debiendo citar 
la calle, número y piso de la habitación de los interesados.
' 7.a * Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de 

presentarse en revista los individuos de clases pasivas que es
tán investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles; pero deben justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito imprescindiblemente de su 
puño y letra, dirigido á esta Intervención, en que se expresen 
calle, casa y número donde habitan, el haber mensual ó anual 
que disfrutan en letra, según lo marque el Real despacho, y 
por qué concepto; la fecha del misino documento ó de da or
den de concesión cuando no se hubiera obtenido todavía di
cho Real despacho, y por qué Contaduría ó Intervención está 
tomada razón del citado documento, y que no perciben otro 
haber de los fondos del Estado, provinciales ni municipales.

8.* Los que sin corresponder á dicha clase tengan imposi- 
sibilidad' física absoluta de presentarse en revista, acreditada 
con certificación de Facultativo, lo manifestarán así á la In
tervención por medio de oficio en el que se consignen las se
ñas de su domicilio para revistarlos en él. Al efecto deben ' 
obrar en su poder los mismos documentos que habrán de ex- > 
hibir si la imposibilidad no existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir este servicio, no puede detenerse en él más allá de 
los días que se designan á cada clase, y advierte por lo mismo 
que pasados estos dará cuenta á la Superioridad de los indi
viduos no revistados, suspendiéndose el pago de los haberes 
hasta que obtengan rehabilitación.
• 10. Guando sean varios los partícipes de una pensión, to

dos deben presentarse en revista, no bastando que lo haga 
tino solo para llenar las formalidades de aquel acto.

II. En el caso de* que los menores de edad no puedan pre
sentarse en revista con sus tutores y curadores reconocidos 
legalmente como tales, se acompañarán las fés de vida expe
didas por los Sres. Jueces municipales con el V.# B.9 y sello 
de Jos Directores ó Jefes de los colegios en que se encuentren.

Los dias y horas señalados para dicha revista son los si
guientes:

Sábado 1.* de Julio, de diez de la mañana á tres de la tarde. 
Exclaustrados de ambos sexos y pensiones remuneratorias.

Lunes 3, de id, ¿ id.
Cesantes de todos los Ministerios, inclusos los de la Real 

Casa.
Martes 4, de id, á id.

Jubilados de id., emigrados de América y convenidos de 
Yergara. ;

Miércoles 5, de id, á id.
Jefes retirados, Plana Mayor y Marina.

Jueves 6, de id. á id.
Capitanes, Tenientes y Alféreces,

Viernes 7y de id. á id.
Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa.

Sobado 8, de id. á id.
Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.

Lunes 10, de id. á id.
Primera clase del Monte-pio militar, de la letra A á la Li 

inclusive, y Monte-pio de Marina.
Martes I I , de id. á id.

Idem id., de la M á la Z, y tercera clase de id.
Miércoles 12, de id. cí id.

Segunda clase de id., de la A á la Ll inclusive.
Jueves 13, de id. á id.

Idem id., de la M á la Z , también inclusive.
Viernes 14, de id. á id.

Monte-pio civil, de Ja letra A á la E inclusive.
Sábado 15, de id. á id.

Idem id., de la F á la L l , también id1.
Lunes 17, de id. á id.

Idem id., de la M á la Q, id. "■
Martes 18, de id. á id.

Idem id., de la R  á la Z inclusive, y monte-pio de Jueces.
Miércoles 19, de id. á id.

Pensionistas de la Real Casa.
Madrid 16 de Julio de 1876.=Amadeo Valls.

D. Tomás Cordon se servirá presentarse en el Negociado 
del empréstito de 17o millones de pesetas de esta Administra
ción económica para un asunto relacionado con la factura nú
mero 12.323, despachada en 4.# de Mayo próximo pasado.

Madrid 16 de Junio de 1876.=Agustín Genon. —1

A dm in istración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 17 de Junio 
de 1876.

Número 481 Antonia Cachan.—La Alberca.
482 Antonio Cano.—Valencia.
483 Conde Mirepus.—Salamanca.
484 Eusebia Francés.—Sigüenza.
485 Fernanda Cano.—Albacete.
486 Galan Cortiguera.--Santander.
487 Julián García.—Alhama.
488 José Julián.—Novales.
489 Joaquín Menéndez.—Aquino.
490 Julián Diaz.—Calatorao.
491 José Buendía.—Albacete.

Madrid 18' de Junio de 1876. = E 1  Administrador, Martin 
Botella.

Junta económ ica de la Fábrica de p ó lvora  
de Granada.

Bebiendo celebrarse á los 31 dias del en que se inserte el 
presente anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente si 
fuese festivo, á las doce de su mañana, segunda subasta pú-, 
blica ante la Junta económica de la Fábrica de pólvora de 
Granada para la adquisición de 1.350 quintales métricos de 
agramiza, 360 quintales métricos de azufre de primera fusión, 
5.000 ripias de pino y 2.300 quintales métricos de leña do oli
vo ó encina, se anuncia al público para conocimiento de todos 
los que quieran tomar parte en la licitación, la cual ha de ce
lebrarse á la hora prefijada en el local denominado el Afino, 
en euyas oficinas se hallarán de manifiesto el pliego de condi
ciones y muestras de los expresados artículos y efectos todos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde.

Las proposiciones deberán entregarse en pliego cerrado 
10 minutos ántes de empezar el remate al Presidente del 
Tribunal, acompañadas del documento que acredite haber h e 
cho en la Caja general de Depósitos ó sus delegadas el del 5 
por 100 del importe total de cada uno de los servicios que se 
subastan; dichas proposiciones deberán redactarse como el 
siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio inserto en e l  número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de (tal provincia), y del pliego de condiciones á 
que se refiere, documentos ámbos relativos á la contratación 
en subasta' pública, con destino á la Fábrica de pólvora de 
Granada de (tal artículo), y se compromete á efectuar su en
trega al precio de (tanto, en pesetas y  céntimos, expresado en 
letra, sin enmiendas ni raspadura), por (la unidad á que se re
fiera el respectivo precio límite), acompañando la garantía 
exigida.

Granada 14 de Junio de 4876 = P o r acuerdo de la Junta, 
el Oficial segundo de Administración militar, Secretario, Hi
pólito Muñoz.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de P iedad  y  Caja de A horros, de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caga de Ahorros el 

domingo 18 de Junio de 1876.
' ' INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nhqtos Total Importe
pór imponen- de impo- en 

continuación. tes. nentes. rs. tu .

.
©e»tral.— Plazuela de San

Martin   1.072 181 1.253 700.878,
Sucursal 1.a—Plazuela de 

San Millan, núm. 11. .. 9o 7 102 48.800
Mem 2.a — Calle del Pez, 

números 1 y 3, principal. 145 4 149 50.144
Idem 3 / —Calle del Bar

quillo, núm. 3 0 . . . . . . . .  26 • 26 11.460
Idem 4.a—Calle de Atocha, 

námero 9 6      75 » 75 11.134

Totales  1.413 192 1.605 821.916

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegráis Idem Total Importe
per á de en

s a l d o .  cuenta, reintegros, reales vellón.

Central.— Plazuela de San 
Martin..............................  107 117 224 373.988

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á  
los Sres. Consejeros siguientes : Marqués de la Vega de Ar~ 
mijo.=D. Rafael Cerv"era.=Conde de Bernar. =  Marqués de 
Santa M arta.= Conde de Villanueva de Perales.=  D. Pedro 
Luis Ramos Prieto.=D. Francisco Rodríguez Hermúa =Don 
Manuel Henao y  Muñoz.=D. Faustino del Campo.=D. Félix 
García Gomez.=D. José Fernando Gonzalez.=D. EzequielOr- 
doñez.

El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

A udiencias territoria les.
. B a rce lo n a .

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de 12 de Julio, una Escribanía de actuacio
nes, vacante en el Juzgado de primera instancia de Figueras 
por defunción del que la desempeñaba.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido se hace público 
por disposición del Ilmo. Sr. Presidente á fin de que los aspi
rantes que reúnan las circunstancias al efecto prevenidas en 
el art. 4.° del propio Real decreto presenten dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , s u s  solicitudes documentadas al Juez de primera 
instancia de aquel partido.

Barcelona 8 de Junio de 1876.=P. I., el Secretario de go
bierno, Magín Plá y Soler. • 1

H ade proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3,* 
del Real decreto de 12 de Julio del año último, una Escribanía 
de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instancia 
de Reus por haberse'declarado renüntíihhth dél dárgó áí que 
la desempeñaba.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en Real orden 
se hace público por disposición del Ilmo. Sr. Presidente á fin 
de que los aspirantes que reúnan las. circunstancias al efecto 
prevenidas en el art. 4.a del propio Real decreto presenten 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la  publicación 
de la  convocatoria en la G a c e t a  d e ,M a d r i d , s u s  solicitudes 
documentadas aLJuez de, primera instancia de aquel partido.

Barcelona 8 de Junio de 4876.=P. I., el Secretario de go
bierno, Magín Plá y  Soler.' ' > < -

Ha de proveerse, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 3.® 
del Real decreto do 42 de Julio del año último, una Escribanía 
de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instancia de 
Igualada por renuncia del que la desempeñaba.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden se 
hace público por disposición del Ilmo. Sr. Presidente á fin de 
que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto 
prevenidas en el art. 4.° del propio Real decreto presenten den
tro del término de 20 dias, á  contar desde la publicación de 
la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  solicitudes do
cumentadas al Juez de primera instancia de aquel partido.

Barcelona 9 de Junio de 4876. =  P. L, el Secretario de go
bierno accidental, Magin Plá y Soler.

Ju zgad os eclesiásticos.
Granada.

Nos el Dr. D. José María Moreno González, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de esta 
Santa Iglesia metropolitana, Provisor y Vicario general de 
este Arzobispado de Granada &c.

Hacemos saber que ante Nos se siguen autos á instancia de 
Doña María Rosa de los Dolores Martin Godoy Escobar, ve
cina de la villa de Dalias, sobre que se declare á su favor el 
derecho de preferencia para Ja conmutación de los bienes de 
la capellanía fundada por D. Francisco Rodríguez Criado el 
Viejo y agregación por el mismo fundador, servidera en la 
iglesia parroquial de Celin de Dalias, respetando el usufructo 
que durante su vida corresponde á D. Antonio José Capilla, 
Presbítero, actual Capellán; y por auto de 23 del corriente he
mos mandado se haga convocación por medio de edictos en el 
modo práctico.

En su consecuencia llamamos,< citamos y emplazamos á 
todas las personas que tengan derecho para dicha conmuta
ción á  fin de que dentro del término de 30 dias comparezcan 
en nuestro Tribunal por medio de Procurador legítimamente 
apoderado á usar de su derecho como les convenga; bajo del 
apercibimiento de que si no lo hacen se sustanciarán los autos 
en su rebeldía sin más citarles ni emplazarles, pues por el 
presente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 30 de Mayo de 4876.=Dr. D. José Ma
ría Moreno Gonzalez.=Por mandado del Sr. Provisor, Licen
ciado Manuel dé l a  Vega y Rubio. —P

Ju zgad os m ilitares.
Badajoz.

D. José Fernandez y Diaz-Moro, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería, Fiscal militar dé la Capitanía 
general de Extremadura. -

En un robo en cuadrilla cometido la noche del 5 de Abril 
de 4875, á las ocho y media de ella, en la casa del Módico de
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Fuente del Arco, de esta provincia, D. Salvador Alvarez, por 
cuyo crimen instruyo la correspondiente sumaria, se encuentra 
complicado un sujeto conocido sólo por el Contrabandista, alto, 
grueso, de alguna edad, con el pelo canoso , la vista torcida 
y andaluz seguramente por su acento, según las declaraciones 
de los reos que en aquella figuran, y del cual hasta la fecha 
se ignora su paradero; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y últi
mo edicto al expresado sujeto, señalándole la cárcel pública 
de está ciudad, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Badajoz 8 de Junio de 4876.=José Fernandez y Diaz-Moro.

C a d iz .

D. José de la Puente y Bassave, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Comandante de Ejército, Ayudante 
de esta Comandancia de Marina y Fiscal de la sumaria que se 
instruye en la misma contra José María Carón por haber na
vegado con nombre supuesto.

Por él presente mi primer edicto, y en uso de las faculta
des que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo al referido José 
María Carón para que en el término de 80 dias, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Comandancia; aper
cibido que de' no hacerlo le parará el perjuicio á que naya 
lugar.

Cádiz 9 de Junio de 4876.=José de la Puente.
San Fernando

D. Lorenzo Salas Cabrer, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina y 
Auxiliar del distrito ma'rítim© de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey’ 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y  Armada, cito, llamo y emplazo por esté mi segundo edicto 
y  pregón á Juan Parrado Navarro, hijo de otro y de Luisa, 
natural de Estepona, vecino de San Fernando hasta mediados 
del año 73, de ejercicio jornalero y de edad de 34 años, para 
que en el término de ¿0 dias, á contár desde la fecha, se pre
sente en la Ayudantía de Marina del distrito de San Fernando 
aprestar declaración en pausa que instruyo sobre hurto; y de 
no verificarlo se’le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

San Fernando 8 de Junio de 1876.=E1 Fiscal, Lorenzo Sa-‘ 
las.=Franeisco de Paula Lozano, Secretario.

Zaragoza.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este segundo edicto y término de SO dias, que deben 
contarse desde su inserción en la,G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficialMe esta provincia, cito, llamo y emplazo á los vecinos 
del pueblo de Tauste (Zaragoza) Manuel Bermudez, álias Ma- 
lañico, y José Arjol, álias Cimorra, quienes se presentarán en 
esta F iscalía , sita en la calle de Espartero, núm. 4, segundo 
piso, á prestar declaración en causa criminal que se les sigue 
con motivo de los secuestros hechos en el término de Tauste 
y Cuevas del Castellar y otros excesos cometidos por los 
mismos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Acordada su prisión á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico á las Autoridades civiles y militares procuren su 
captura y remisión á esta capital, por convenir así á la buena 
administración de justicia. '

Zaragoza 31 de Mayo de 4876.=Felipe F. González.

Juzgados de primera instancia.
C a r le t .

D. Joaquin Muñoz Navarro, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de Carlet.

Doy fé que en dicho Juzgado y mi actuación penden dili
gencias para llevar á efecto la sentencia de la causa contra 
Antonio Espert y Roig, natural y vecino de Alginet, sobre 
rqbo con homicidio de Senen Arcos y Monrabal; en las cuales 
se encuentra la que dictó la Sala segunda del Tribunal Su
premo en 19 de Enero último en la villa y Corte de Madrid, 
cuya parte dispositiva, con la Real orden de indulto, dicen así:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos: primero, 
que los hechos probados constituyen el delito de robo con vio-, 
lencia en las personas, habiendo resultado homicidio con mo
tivo ú ocasión de é l : segundo, que han concurrido las cir
cunstancias agravantes de haber ejecutado el hecho de noche 
y en la morada del ofendido, sin ninguna atenuante: tercero} 
que el procesado es el único autor del delito; condenamos en 
su consecuencia & Antonio Espert Roig, álias Floro, en la 
pena de muerte en garrote sobre un tablado en el tiempo, 
modo y forma establecidos en los artículos 102,103, 104 del 
Código penal, y á lo que se dispone en el art. 7 /, libro 2.* de 
í¿ ley de4 Enjuiciamiento crim inal; y si fuere indultado de la 
referida pena, en la inhabilitación absoluta perpétua si no se 
le hubiese remitido especialmente, guardando en todo lo de
más subsistente la sentencia de- la S a la : pásen los autos al 
Sr. Fiscal á los efectos del art. 889 de la ley de Enjuiciamiento; 
y en conformidad al a rt. 904, no se remitirá la certificación dé 
esta sentencia para su cumplimiento hasta que el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia acuse el recibo del inforpie que se le 
ha de dirigir, con arreglo al expresado art. 88o.

Así por esta nuestra sentencia irrevocablemente juzgando, 
lo pronunciamos, ‘ mandamos y firmamds.^Manuel María de 
J3asualdo.=Manuel Leon.=Jíiguel ZórñlIá.==Dióg6 Fernandez

Cano.=-Eugenio de A ngulo,^ Emilio B ra v o s  Julián Gómez 
Inguanzo.»

Real orden.—Hay un sello.— < Exorno Sr.: El Rey (Q. D, G.) 
se lia servido expedir con esta fecha el decreto siguiente:

«Vista la exposición elevada por el Ayuntamiento de Algi- 
net solicitando el indulto de la pena de muerte impuesta á 
Antonio Espert y Roig por la Sala segunda del Tribunal Su
premo en causa por robo y homicidio:

Tomando en consideración las razones expuestas por la 
misma Sala proponiendo la conmutación de la pena, y el dic- 
támen también favorable de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado:

Considerando que los Reyes de España solemnizaron siem
pre el dia de hoy, en que la Iglesia conmemora el augusto 
misterio de la Redención del género humano, con el perdón 
de algún reo condenado á la pena de muerte, piadosa costum
bre que es muy grato á mi corazón continuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,
He venido en conceder en el acto de la adoración de la 

Santa Cruz indulto de la pena de muerte impuesta á Antonio 
Espert y Roig, conmutándola por la do cadena perpétua.»

De Real orden lo traslado á V. E. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 44 de Abril 
de 1876.=Cristóbal Martin de Iierrera.=Sr. Presidente del 
Tribunal Supremo.»

Así resulta de la certificación de ejecutoria librada con re-, 
ferencia á dicha causa por el Relator Secretario de la Au
diencia del distrito D. Fermin Peregrin con fecha 46 de Mayo.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en 
: proveído de hoy, libro el presente, que se publicará en la G a 
rceta  d e  M a d r id , conforme á lo prevenido en el art. 944 de la . 
ley de Enjuiciamiento criminal, que firmo en Carlet á 7 de 
Junio de 4876.=4oaquin Muñoz.

Cá di z . S a n t a  C r u z .

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada y Almería, Juez Decano de los de primera 
instancia y del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los due
ños ó legal representante del vapor San Dionisio, varado en 
la playa de Puntales de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del improrogable término de nueve 
dias, á contar desde el en que se inserte el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en este Juzgado á contestar 
la demanda juicio ordinario que les ha promovido Manuel de 
Silva y Trevo sobro cobro de reales procedente de la guarde
ría  de dicho buque.

Cádiz 24 de Mayo de 4876.=Ramon de Sendra.=Francisco 
P. Roldan. —P

Cartagena.
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Cartagena y su partido.
En virtud del presente edicto y término de 40 dias se cita, 

llama y emplaza á Juan García Jiménez, vecino de La Union, 
casado* jornalero y de 37 años, para que se presente en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa sobre robo de 
mineral; advertido que si trascurrido dicho término no veri
fica su presentación le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 7 de Mayo de 4876. =  Rafael Paja- 
ron.— José Bayo.

D/Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia 
del partido de la ciudad de Cartagena.

Por el presente se cita y llama á Juan Lonate Perez, de 48 
años de edad, casado, minero, vecino de la villa de La Union, 
para que en el término de 20 d ias , qtie empezarán á contarse 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado al objeto de am
pliar cierta declaración; apercibido que de no comparecer se 
le impondrá la pena que haya lugar.

Dado en Cartagena á 26 de Mayo de 4876.=Rafael Paja- 
ron .=P or mandado de S. S., Antonio Mas.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo F ran 
cisco Abiel, al parecer de ejercicio corredor, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial, se presente en este Juzgado aprestar 
declaración en causa que se sigue sobre estafa y hurto de una 
manta de Juan Cegarra Plernandez; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el término fijado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cartagena á 8 de Junio de 4876.=Rafael Pajaron.=  
Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Colmenar Viejo.
D. Pedro Aquilino Dávila , Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido. . 1
Por el presente se cita y llama á los que se crean dueños 

de un asno dé regular alzada, edad sobre 42 años, pelo rució 
claro, herrado de las manos, entero y con una cicatriz en el 
rabo, e l cual en su caso debió ser sustraído en el mes de Ju
lio' deT año ̂ próximo pasado, á fin de que dentro del término 
dé 10 dias, contados desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado á usar de su 
derecho provistos de los documentos justificativos correspon
dientes, pues así lo tengo acordado en la causa que en él mis

mo pende contra Felipe Colmenarejo Bartolomé por suponerle 
haber adquirido ilícitamente el citado asno, que se encuentra 
depositado debioTtmente; apercibiendo á aquellos que pasado 
el término relacionado sin que comparezcan se dará á la cau
sa el curso que corresponda y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 do Junio de 4876.=Pedro 
Aquilino Dávila.=Por mandado do S. S., Santos Pinto.

D. Antonio María de Pineda, Juez' de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente se busca y llama á D. Eduardo Vilar Do
nato, de estado casado, de unos 40 años' de edad, de estatura 
alta, vecino que ha sido de esta ciudad, para que dentro del 
término de 30 dias concurra á este Juzgado á fin de prestar 
una declaración indagatoria en causa que se le sigue por es
tafa de 40.000 rs. á Marcos Sanjurjo, de esta ciudad, titulán
dose dueño de una casa que resultó ser de una  tia del mismo 
llamada Doña Rafaela Donato, vecina de Ma-drid; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que Ivaya lugar; en
cargándose al mismo tiempo á todas las Autoridades y sus 
agentes que, caso de que aquel sea habido, procedan á su cap
tura y remisión á este Juzgado.

Dada en la Coruña á 4.8 de Junio de 4876.=Antonio María 
de Pineda.=Por mandado de S. S., Antonio Gómez.

Durango.
El Sr. Juez de primera instancia de esta villa de Durango 

y su partido ha acordado en providencia de hoy se cite por 
medio de la presente cédula, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al titulado Jefe 
carlista Jerónimo Olalde, cuyo paradero y domicilio se igno
ran, para que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
en el término de nueve dias á prestar declaración en causa 
criminal que instruye dicho Sr. Juez sobre haber prohibido al 
Juez municipal de Ochandiano ejercer sus funciones de tal 
Juez; y se apercibe al Jerónimo de que no compareciendo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y á los efectos acordados expido la presente en Durango 
á 6 de Junio de 4876.=V.° B.°=Federico de Areitio.=Fernan- 
nando de Bar turen.

Estella.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 20 dias á Genaro Abrego y Echever
ría, hijo legítimo de Pedro Antonio, éste conocido con el 
nombre de Escobillón, para que comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración con carácter de inquirir en la causa 
criminal que se sigue por robo en una casa de campo de Don 
Silverio Izco, vecino de dicha villa, la noche del 26 de Diciem
bre del año último; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado e n  Estella á 3 de Juilio de 487G.=~Venancio del Va- 
lle.=Pof su mandado, Basiliso Marin.

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias á Nicolás Osuna, de esta vecindad, de ofi
cio cabrero, cuyas demás circunstancias, así como sus señas 
personales, se ignoran, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado á fin de recibirle declaración en 3 a 
causa que se le sigue sobre ocultación de varias cabras de la 
propiedad de D. Francisco López Salvatierra, de la misma ve
cindad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y demás agentes de policía judicial, dispongan ó 
procedan en sus respectivos casos á la busca y detención del 
mencionado Nicolás Osuna.

Dada en Granada á 6 de Junio de 4876.=Mariano Alonso 
y Castillo.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

In f esto.
D. Juan Bros, Juez de primera instancia de la villa y par

tido de Infiesto.
Por el presente hago saber á Angel Llavona Corrales y José 

Vázquez y Vázquez, ausentes en ignorado paradero, vecinos 
respectivamente de Torazo y Grameda, distrito municipal de 
Cabranes, en este partido judicial, que en la causa seguida con
tra los mismos en dicho Juzgado sobre hurto de ovejas se dic
tó sentencia ejecutoria por S. E. la Audiencia de Oviedo en 45 
de Noviembre último que su parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«Fallamos que revocando la sentencia consultada, ménos en 
lo referente á Lorenzo Ordiales, que se confirma, debemos 
mandar y mandamos se deduzca el oportuno testimonio y se 
remita al Juez municipal del concejo de Cabranes para la ce
lebración del competente juicio de faltas que proceda respecto 
de Angel Llavona, José Vázquez y Josefa Prida; y declaramos 
de oficio todas las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia definitiva lo pronunciamos t 
mandamos y firmamos,=Francisco Soler.=Francisco Aynat.=, 
Santiago Vahamonde.

Se publicó esta sentencia por el Sr. Presidente de la Sala 
de lo criminal en la audiencia de hoy dia de la fecha, de que 
yo el Secretario judicial de Sala certifico.

Oviedo 45 de Noviembre de 4875. =  Licenciado Facunda 
G. Arango.»

En el mismo dia se hizo saber al Sr, Fiscal y se notificó 
al Procurador de los procesados, y trascurrido el términóTé- 
gal para preparar el recurso de casación sin que ninguna de
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Jas partes lo hubiese intentado, recayó auto en el dia de hoy 
declarando firme la sentencia inserta y comisionando para su 
ejecución al Juez del partido que conoció en la causa.

Y  á  fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  sirva 
de notificación al Angel Llavona y José Vaz.quez, lihro el pre
sente en Infiesto á £ de Junio de 1876. ==. Juan Bros. =  Por 
mandado del Sr. Juez, Cayetano Yigil.

Lerma.
D. José Chinchón Valladar, Juez municipal de esta villa, 

con funciones de primera instancia por ausencia del propie
tario.

Por el presente, primero y único edicto, se c ita , llama y 
. emplaza á Angel Rozas y Abad, alias Conejo, vecino de \ i -  

fialmanso, y cuyas señas se expresan á continuación, para que 
en el término de 80 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el resultan en la causa 
que -se instruye en el mismo sobre robo de la iglesia de Te
jada en la noche del 13 de Marzo últim o; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Lerma 31 de Mayo de 1876.—José Chinchón Valladar.*- 
Por su mandado, Joaquin Martínez. .

Señas del Angel.
Estatura buena, recio, pelo cano, como de 60 años de 

-edad, con capa negra fina.
Madrid.—Audiencia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Rubén Bentolilla, de £8 años, soltero, de ocupación zapate
ro, natural de Tánger, que vivió en la calle de Embajadores, 
número 30, y Teresa Gómez Asensio, de 83 años, de oficio 
costurera, que vivia en compañía del anterior, para que en el 
término de 10 di as, á contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado y Es
cribanía de D. Diego Lozano á prestar declaración en causa 
criminal.

Madrid 19 de Mayo de 1876.=E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano.

En virtud'de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama 
á Pedro Soto, Pedro Escudero Romero, Froilan Sánchez Gar
cía, Francisco Rodríguez, Jesús Bello Martínez y Manuel Her
rero, quintos que dijeron ser del depósito situado en el cuar
tel de San Francisco de esta capital, y engañados por tres 
hombres, vestido de militar uno de ellos, y estafádoles la can
tidad de 84, £28, 96, 60, 66 y 40 rs. respectivamente en la ta
berna de la calle de San Cristóbal, núm. 9, el dia 13 de Marzo 
último, á fin de que en el término del quinto dia se presenten 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar de
claración en la causa que se instruye en averiguación de los 
autores del mencionado hecho.

Madrid £6 de Mayo de 1876.==P. López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de ürimera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se llama y cita 
por este único edicto y término de nueve dias á D. Nicanor 
Gubia y Ruiz, vecino que ha sido de Sevilla, y que ha vivido 
en la calle de Buenavista de esta Corte, núm. 1£, y cuyo para
dero se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar declaración en causa que se 
sigue por hurto.
; Madrid £6 de Mayo de 1876.—EI actuario, Villarrubia.

Por el presente, y en virtud de previdencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á María Vicenta García, de £6 años de edad, soltera, que vivia 
en la calle de los Tres Peces, núm. 34, cuarto principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que én el término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado y Escribanía del actua
rio D, Diego Lozano para la práctica de una diligencia en 
causa criminal.

Madrid 30 de Mayo de 4876.=E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano.

Madrid.—H ospicio..

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José N., que se 
dice vive en la calle de Santa A na, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á responder á los cargos que contra él y otro 
resultan en causa que me hallo instruyendo por tentativa de 
estafa á José María Andía; apercibido que en otro caso será 
declarado rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego álos dependientes de la Autoridad, 
así judicial como gubernativa, procedan á la busca y captura 
del José N., y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas en la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 6 de Junio de 1876.=Nemesio Longué.= 
Por mandado de S. S., Justo Navarro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del| distrito del Hospicio, se cita por el presente edieto á Don 
León Carballo y Doña Gumersinda Ariza, padres de D. Mar
celino Carballo y Ariza, Capitán graduado, Teniente del pri
mer batallón del regimiento de infantería de la Corona, nú

mero 3, Ejército de Cuba, para que en el término de nueve, 
dias se presenten ante este Juzgado con objeto de hacerles sa
ber un exhorto de oficio del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Sur de Santiago de Cuba.

Madrid 9 de Junio de 1876.=E1 Escribano, Marrodan.
M adrid.—H ospital.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente se hace saber el fallecimiento intestado de 
D. Manuel José Varela y Ramírez, natural de la ciudad de la 
Habana, de estado viudo, de 54 años de edad, ocurrido en 
Avilés el dia 5 de Abril último; y se cita, llama y emplaza á 
cuantas personas se consideren con derecho á heredarle, á 
fin de que dentro del término de dos meses, contados desde 
el siguiente dia al de la inserción de este edicto, comparezca 
en el referido Juzgado y Escribanía del que refrenda á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Mayo de 1876.=Valero.==Celestino de Flores.
—P

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de Madrid.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á los que se crean con derecho á los bienes de Fermín 
Fernandez Escolano, natural de esta capital, de oficio zapa
tero, de 56 años de edad, con domicilio en la calle de Pelayo, 
número 48, cuarto principal, el cual falleció abintestatc en el 
Hospital general de esta Corte el dia 4 de Enero último, á fin 
de que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del actuario con los documentos que acrediten 
sus reclamaciones; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
haberlo verificado les parará el ¿perjuicio que haya lugar y 
dará á las diligencias el curso correspondiente.

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 4876.=Felipe Valero.= 
Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y Martínez.

— P
Madrid.—In clu sa .

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital^ 
se cita por una sola vez y término de seis dias á Eugenio 
Pardo Vega, soltero, licenciado del Ejército, de 4£ años de 
edad, para que dentro de dicho término se presente en e fex - 
presado Juzgado y Escribanía de D. Luis Escobar, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, con el fin de recibirle 
declaración en causa criminal de oficio; advirtiéndole que si 
pasa dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1876.=V.# B.*=Balda.=El Escriba
no actuario, Luis Escobar. ,

Madrid—Latina.
D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria, por una sola vez y término de 

20 dias, cito, llamo y emplazo al procesado Nicolás Fernandez, 
cuyas demás circunstancias personales se ignora, para que 
comparezca en la Secretaria de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio; apercibiéndole que si no lo verifica 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades que tengan no
ticia del paradero del mencionado procesado lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á £6 de Mayo de 487S.=Joaquin de Que- 
ro.=Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama 
por término de 40 dias á los hermanos Joaquina, Marcelina, 
Nicasio y Zoila Ballesteros y Barba, que se dicen vivir en la 
calle del Mediodía, núm. 7, á fin de que dentro del término 
arriba prefijado comparezcan en la audiencia de este Juzgado 
á evacuar uüa diligencia en causa criminal que en el mismo 
se instruye; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar..

Dado en Madrid á 30 de Mayo de 1876.==V.* B.*=Joaquin 
de Quero.-«El Escribano, Pedro Sáinz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Juan Pascual y Marin, que se dice vivir en la calle 
de Toledo, núm. 114, piso segundo, para que dentro del término 
de quinto dia se presente en la audiencia de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que en 
el mismo se instruye; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y contumaz.

Dado en Madrid á 30 de Mayo de 4870.=V.* B.fi=Joaquin 
de Quero.=El Escribano, Pedro Sáinz de Aja.

Mahón.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 

partido de Mahón.
A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales y < 

agentes de policía judicial del territorio español hago saber 
que en la causa criminal que se instruye en este Juzgado por 
amenazas á Andrés Larrieta,de esta vecindad, se ha decretado 
la prisión provisional de Juan Meliá y Pons, natural de Ala- 
yor, y vecino que era de esta ciudad, de oficio herrero, de unos 
53 años de edad, estatura regular, ojos azules, cara redonda, 
con bigote, nariz y  boca grandes, color moreno, que se halla 
en ignorado paradero.

Y en su consecuencia y con arreglo á lo dispuesto en el i

artículo 400 de la ley de Enjuiciamiento criminal, he acorda
do expedir la presente requisitoria, mediante la cual y en 
nombre de S. M. el Rey constitucional D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
les exhorto y de mi parte atentamente les ruego que tan lue
go como llegue á su poder practiquen las más activas diligen
cias en busca del referido sujeto, y habido que sea lo remitan 
á estas cárceles de partido con las seguridades necesarias.

Dada en Mahón á 30 de Mayo de 1876.= Rafael B lasco .^  
Por mandado de S. S., Juan Allés.

Montero.

D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

' Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado se instruyen diligencias sumarias por hurto de dos 
caballerías mulares de la propiedad de D. José María Molina 
Canalejo, de este domicilio, cuyas señas de aquellas se expre
san á continuación, las cuales se hallaban pastando la noche 
del 31 de Mayo último en la sierra de este término, pago del 
Madroñal, sitio del Riquillo, de donde fueron hurtadas; y en 
dichas diligencias he mandado expedir lafpresente, por la cual 
pido y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial que supiesen el paradero de las enunciadas 
caballerías procedan á la detención de las mismas y á la de 
las personas en cuyo poder se encuentren si no dieren las ga
rantías necesarias, poniéndolas con aquellas á disposición de, 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Montoro á £ de Junio de 1876.=¿Manuel F. Loay- 
sa .^P o r mandado de S. S., Luis María Pedrajas.

Señas de las caballerías.
Un mulo capón, pelo castaño claro, de edad de siete años, 

de alzada siete cuartas y tres dedos, herrado en la cadera de
recha. Y otro mulo, pelo negro, capón, de siete años, alzadu 
siete cuartas, con una cicatriz en la cadera derecha en figura 
de hierro, y otra cicatriz trasversal en la parte inferior inter
na del hueso izquierdo.

Olot.
D. Félix Arias y Fernandez, Juez de primera instancia del 

partido de Olot.
Por la presente requisitoria y á consecuencia de lo por mí 

i mandado en el sumario de causa criminal que «e está instru- 
yendo en este Juzgado sobre robo de 1£7 duros, £ pesetas y 

! dos relojes, y lesiones á unos mercaderes, perpetrado en la 
noche del dia 4.® del actual en el punto llamado Palomera, del 
término, del pueblo de Mieras, por una gavilla de ladrones en 
número de siete hombres desconocidos, armados de pistolas 
y navajas, que vestían blusa de color y gorra , sin que cons- 

: ten otras circunstancias ; se cita, llama y emplaza á los ex- 
! presados siete hombres para que se presenten en este Juzgado 
; en el término de nueve dias, á contar desde que esta requi- 
I sitoria se inserte en el Boletín oficial de la provincia y en la  
1 G a c e t a  d e  M a d r id ,  para serles recibida declaración y defen
derse de los cargos que les resulten.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de los menciona
dos siete hombres y su conducción á la cárcel de este parti
do, én caso de ser habidos.

Dada en Olot á £9 de Mayo de I876.=Félix Arias.=Por su 
i mandado , Manuel Moyano.i

D. Félix Arias y Fernandez, Juez de primera instancia del 
; partido de Olot.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Serola, conocido por Cabré, veeino de la villa de Besalú, cuyo 
paradero se ignora ni se conocen otras circunstancias, para 
que dentro de nueve dias, contados desde la publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado para serle recibida declaración en 
méritos del sumario de causa criminal que se está instruyen
do sobre robo de dinero, perpetrado en el manso Travesas, del 
término de la Miaña, por cuatro hombres desconocidos, arma
dos, en la mañana del dia 30 de Enero último.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y detención de dicho Pedro 
Serola, y su conducción á la cárcel de este partido.

Dada én Olot á i.# de Junio de 4876.=Félix A rias.=Por Sfu 
mandado, Manuel Maimó, Escribano.

Oviedo.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Crescendo 
Fernandez y Ortiz, hijo de José y de Josefa, natural y vecino 
de la hijuela de Santa Bárbara, parroquia de San Martin del 
Rey Aurelio, partido judicial de Laviana, soltero, labrador y 
de £4 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de £0 dias que principiarán á contarse desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi^ 
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado de primera 
instancia, con el fin de notificarle la sentencia dictada por la 
Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito 
en la causa que contra él y otros se ha seguido sobre rebelión 
carlista; con apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 1.® de Junio de 4876.=RafaeI Solís Lió- 
bana.«a»Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

Palencia.
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 

de Palencia y  su partido.
A todos los Sres. Jueces de igual clase y demás Autorida

des civiles y  militares, funcionarios y agentes de la policía 
judicial hago saber que en este Juzgado de mi cargo se sigue
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causa crim inal por la fuga de la cárcel de este partido en la 
•última noche de los presos en ella Jacinto Gómez López, de £7 
años, estatura regular, patilla rubia, cara ancha, ojos azules, 
color quebrado; viste pantalón oscuro, chaqueta y chaleco lo 
mismo; Florencio Guerra S antos, de 3 i años, alto, barba po
blada , corte esbelto y á g i l , cara la rg a , nariz afilada aguile
ñ a , con pantalón negro con rayas verdes, chaqueta también 
negra de felpa fina y botas; José Collado López, natural y 
vecino de Madrid, soltero, de £9 años, jornalero, hijo de Mar
cos y de Francisca, cuyos padres viven en la dehesa de la 
villa» carril de Carabineros, Alcaldía de Chamberí, calle de 
Covadonga, sin número, distante una legua de dicho barrio; 
Victoriano Cartón Nieto, alias Cococho, de 21 años, alto, grue
so, cara redonda, patillas ru b ia s , faja encarnada, bombachos 
y  chaqueta, sombrero blanco hongo como los dos primeros; y 
en cuya causa he dispuesto se proceda á la busca, captura y 
remisión en su caso con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta ciudad de los sujetos referidos como presos de 
gravedad; pues en ello se interesa la recta adm inistración de 
justicia.

Dada en Palencia á d.# de Junio de 4876.=MigueI Fernan
dez, de C astro .=P or mandado de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

Pueateáreas.
D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de prim era instancia 

del partido de Puenteáreas.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio García, 

hijo de José, vecino de Leirado, en este partido, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 10 dias, que empeza
rán  á  contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que del mismo pende contra Salvador Ilveira y Ma- 
ceira, vecino de la parroquia de Leirado, por lesiones á su 
convecino Antonio Domínguez.

Dado en la villa de Puenteáreas á 31 de Mayo de 1876.= 
Leopoldo Mendez Bálgoma.==<De orden de S. S., Joaquin Roig.

Puerto de  Santa María.
D. Juan Bautista A lonso, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente, y con arreglo á lo prevenido en los a r

tículos 339 y 310 de la ley de Enjuiciamiento civil, se convo
ca á los acreedores al concurso de D. Manuel González de la  
Fuente para la celebración de la jun ta  general para el nom
bram iento de síndicos; cuyo acto tendrá efecto á los £0 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en la sala de este Juzgado, sito en la  planta b a ja  de 
las Casas Consistoriales.

Se hace presente que en el expresado acto, á solicitud del 
concursado, se harán  proposiciones de convenio.

Y para conocimiento de los acreedores se pone el presente 
en el Puerto de Santa María á £0 de Mayo de 1876.=Juan B. 
A lonso.=Por mandado de S. S., José de la Tejera. — P

P urchena
D. Francisco Martínez y  D aban, Juez dd primera' instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car

go y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
m inal de oficio sobre hurto de dos muías, que han sido halla
das bajo procedencia sospechosa en poder de Pedro Fernandez 
Requena, álias P ed ro n , vecino de Olula del Rio; y con obje
to de averiguar su procedencia, que hoy se ig n o ra , y sólo se 
tiene un ligero dato de que procedan del campo de Lorca ó 
de M urcia, se pone en conocimiento del público, citando á 
aquella persona á quien puedan pertenecer, y en su caso, pré- 
via la oportuna identificación, restituirle las expresadas muías.

Dado en Purchena á 4 de Junio de 1876.=Francisco Mar
tínez y D aban.=Por mandado de S. S., Antonio Miguel Alonso. 

Quiroga.
D. Francisco Vázquez Pardo, Juez accidental de prim era 

instancia de la villa de Quiroga y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Rodrí

guez Folgueira, natural de San Juan de Hoyo, partido jud i
cial de Sarria, Ayuntam iento de Paradela, ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del térm ino de nueve dias, conta
dos desde la inserción de este edieto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta sala 
de audiencia y Escribanía del que refrenda con el fin de am
pliar su indagatoria en la causa criminal que se le instruye 
por desorden público y lesiones causadas en el pueblo de San 
Miguel de Montefurado; pues de no hacerlo así le parará el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Quiroga á 30 de Mayo de 1876.=:Fran- 
cisco Vázquez P ard o .= E l Escribano, Matías López Font.

San Fernando.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de este 

partido. *
Por el presente y otros de igual tenor cito, llamo y em

plazo á un individuo que en la m adrugada del 21 de Mayo 
último, como á las tres de ella, cruzaba envuelto en una capa 
la  calle de la Carraca de esta ciudad; y al darle la fuerza de 
carabineros la voz de alto, emprendió la fuga, arrojando en 
ella cuatro piezas de algodón y cuatro docenas de pañuelos, 
para que en el térm ino de 13 dias comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa que con
tra  el mismo sigo por defraudación ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando £0 de Junio de 1876.=Enrique Ruiz Cres- 
po.=Francisco del Castillo Marin.

San Martín de Valdeiglesias.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Felipe Peña, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á los tres sujetos 
cuyas señas son: uno llamado José N., vecino de Madrid, de £8 
á 30 años de edad, pelo y bigote rubio, sin ninguna seña par
ticular, calzado de alpargata cerrada negra, vestido de panta
lón de patencur con fondo blanco y rayas negras en buen es
tado de uso, chaquetón abotonado también en buen uso y de 
paño negro, cam isa b la n ca , sombrero hongo negro en buen 
uso; otro sujeto de unos ££ años de edad, estatura regular, 
grueso, color y pelo moreno, bigote que apénas le apuntaba 
del mismo color, sin seña particular, calzado de botinas ne
gras en buen uso y vestido pantalón de paño negro, faja ne
gra de estambre, chaleco y chaquetón largo de paño y som
brero hongo también negro, y otro sujeto bastante alto, cuerpo 
entre grueso y delgado, con pantalón y chaquetón negro al 
parecer y gorra negra, cuyas demás señas y circunstancias se 
ignoran, los cuales, en unión de Manuel González Miyares, ve
cino de Madrid, asaltaron é intentaron robar en Robledo de 
Chávela la casa de D. Domingo Gamargo la noche del 13 de 
Abril último, para que dentro del termino de £0 dias se pre
senten en la audiencia de este Juzga-ao para ser examinados 
en causa que con tal motivo instruyo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Martin de Valdeiglesias á£8 de Mayo de 1876.= 
Felipe P eña.= P or mandado de S. S., Angel Sánchez Real.

S e v illa .—San Roman.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Felipe Moron y Macías, natural y vecino de Paimogo, viudo y 
de edad de 34 años, para que en el término de 30 dias, á con
tar de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la cárcel de esta capital ó en el presidio de la mis
ma, donde era cabo de vara, á continuar extinguiendo la con
dena que en el mismo se.hallaba sufriendo, y á disposición de 
este Juzgado á prestar su inquisitiva y dar sus descargos en 
la causa que contra el mismo instruyo por quebrantamiento 
de condena; apercibido que pasado dicho termino sin verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares para que hagan practicar diligencias en averiguación del 
paradero del Moron y Macías, y siendo habido procedan á su 
captura, dejándolo en la cárcel de esta ciudad y a disposición
de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Junio de 4876.=Enrique Iñiguez.=  
El actuario, Francisco de P. Velez Bracho.

S e v il la .—San Vícente.

D. Salvador Romero Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de la ciudad de Sevilla.

Por la presente cito , llamo y emplazo á José León Perez, 
natural de Córdoba, de esta vecindad, hijo de Rafael y de Isa
bel, soltero, cochero, de £8 años de edad, y sin instrucción, y 
á Isabel Perez Ruiz , de la misma vecindad , casada , de 73 
años de edad, para que dentro del término de£0 dias, contados 
desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , 
comparezcan en este Juzgado con objeto de practicar cierta 
diligencia en causa que contra los mismos sigo por rapto y 
estupro; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud requiero á las Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de la policía judicial que tan luego como tengan 
conocimiento de su paradero procedan á su captura y remisión
á este Juzgado.

Asimismo cito á Isabel Moreno Ballestero y Manuel Mo
reno para que en igual térm ino comparezcan en este dicho 
Juzgado; pues si no lo verifican sufrirán el perjuicio corres
pondiente.

Dada en Sevilla á 30 de Mayo de!876.=Salvador Romero.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de prim era instancia del partido 
de Sos.

Por la presente requisitoria cito y llamo á José May ay o 
M artin, natural y vecino de la villa de Lobera, hijo de Ramón 
y de Agustina, casado, labrador y de 37 años de edad , cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
dias siguientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia se presente en las cárceles 
de esta cabeza de partido para notificarle la sentencia firme 
dictada en causa contra el mismo y otro sobre malversación 
de bienes embargados, y para ser conducido á disposición del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia con objeto de extinguir 
en los establecimientos penales la condena que le ha sido im
puesta por dicha causa; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial de la Nación practiquen las más activas di
ligencias para la busca y captura del referido José Maya yo 
Martin, y si fuese habido disponer su remisión á las cárceles 
de este partido con las seguridades convenientes por estar de
cretada su captura.

Dada en la villa de Sos á 3 de Junio de 1876.=Faustino 
O neca.=Por mandado de S. S., Pedro López.

T a m a r ite.

D. Pedro Blecua é Isarre, Doctor en Jurisprudencia y Juez 
municipal, ejerciente el Juzgado de primera instancia de la 
villa y partido de Tamarite.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Anguiel y

Castel, natural y vecino de Peralta de la Sal, cuyo paradero 
se ignora, y procesado por lesiones inferidas á su hermano 
Antonio Anguiel y Llisa, para que dentro del término de nue
ve dias se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiese lugar.

Tam arite 7 de Junio de 4876.=Pedro B Iecua.=Por su man
dado, Vicente Estéban.

 Tarrasa.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del parti

do de Tarrasa.
A los de igual clase de la ciudad de Barcelona hago sa 

ber que en este Juzgado se sigue causa criminal sobre hurto  
de un grifo y una vela contra José María San Nicolás, natu 
ral de Murcia, expósito, de 40 á 30 años, labrador, viudo, de 
estatura regular, ojos azules, color del rostro moreno, barba 
gris, vecino que era de Sans, y cuyo actual paradero se igno
ra, á quien se llama para que dentro del término de nueve 
dias se presente ante este Juzgado para oir el auto en que se 
elevó la causa á píen ario y nombrar defensores; bajo aperci
bimiento que no compareciendo dentro de dicho térm ino se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

En su virtud expido el presente á Y. SS. á fin de que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) les exhorto 
y requiero lo manden cumplir, disponiendo se le llame y bus
que, y caso de ser habido se le conduzca con la debida seguri
dad á este Juzgado, haciéndolo circular del uno al otro, pro
metiendo hacer con V. SS. otro tanto en casos semejantes.

Dado en Tarrasa á 6 de Junio de 4876.=Pedro Caula 
A had.=Por mandado de S. S., José Ruiz.

Torrente.

D. Juan García González, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrente y su partido.

Por el presente hago saber que no habiéndose presentado 
aspirantes para la tercera plaza de Procurador de este Juzga
do, he acordado, en virtud de lo dispuesto por la Excma. Sala 
de gobierno de la Audiencia de este distrito, anunciar nueva
mente la vacante para que los que deseen obtenerla presenten 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este Juzgado 
dentro de 30 días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo hacer presente que serán 
atendidos en prim er lugar los que reúnan los requisitos pres
critos en lá ley provisional sobre organización del poder jud i
cial, y en su defecto supletoriamente los que reúnan al ménos 
las circunstancias del reglamento de Juzgados de 1844.

Dado en Torrente á 3 de Junio de 4876.—Juan G arcía .=  
Andrés Guerin.

Utrera.

D. Vicente Blanco del Castillo, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este de m 
cargo y por la presencia del Escribano que refrenda pende causa 
crim inal de oficio en averiguación de quiénes sean los auto
res del robo hecho á José Hilario E sp in a l, vecino de Carmo
na , en la carretera de Carm ona, cerca de la venta de la E s
calera, llevándose 3.300 rs.. varios décimos de lo tería y la 
ropa que v es tía , que consistían en unos zapatos de becerro 
blanco, un pantalón de algodón azul, una blusa listada de 
blanco y azu l, un marsellés de paño de Castilla liso y un 
sombrero redondo negro con felpa en buen uso, unas alforjas 
de cañamazo y una cartera de viaje con broche y llave, cuyo 
hecho lo ejecutaron dos hom bres, uno más alto y grueso que 
el otro, y con la voz más fina , ignorándose sus demás señas.

Y con el fin de que por los agentes de policía judicial se 
practiquen diligencias en averiguación de quiénes hayan po
dido ser los autores, exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial, rogándoles que averiguado 
procedan á su captura y remisión á esta cárcel; y al propio 
tiempo llamo á los que hayan podido ser dichos autores para 
que en el térm ino de 40 d ia s , á contar dessde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no lo 
verifican.

Dada en Utrera á 4 d e  Junio de 1876.=Lieenciado Vicente 
Blanco.—El actuario, José de Seda.

V alencia.— Mar.
D. Gabriel Cuartero, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y para los efectos del art. 306 de la ley 

hipotecaria, se anuncia por tercera vez la devolución del de
pósito que hizo D. Lorenzo Yañez, Registrador de la propie
dad interino de esta capital, á las resultas de su gestión en el 
tiempo que por defunción del propietario estuvo desempeñan
do dicho cargo.

Dado en Valencia á £6 de Mayo de 4876.=Gabriel Cuartero
A tienza.=José Fita.

D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente único edicto y término de nuevo dias se 
cita y llama á Antonio Rives, que habitaba en esta capital, 
calle de Carniceros, núm. 4, y con fecha 9 de Agosto del pa- 

; sado año 4873 presentó al cambio en el estanco de la plaza de 
la Pelota dos sellos de Telégrafos de á 4 pesetas uno, para 
que comparezca en este Juzgado, sitp en e¿ locH del ex-con- 
vento de la Compañía, á prestar declaración en causa que se 
instruye sobre falsificación de los mismos; apercibido que de 
no verificarlo le parara el perjuicio que haya lu^ar.

Dado en Valencia á 3 de Junio de 18i6.=G abriel Cuarteto 
Atienza.= Salvador N. Encinas.
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•i Zaragozxa.-San Pablo.

' E ñ  cu m p lim ien to  de lo m andado pcú el S r . Ju ez de p rim era  
in s ta n c ia  del cu artel de S a n  P ab lo  de esta  ca p ita l en cau sa  
sobre abusos en el rec lu tam ien to  de jó v en es p ara  serv ir  en el 
e jé rc ito  de U ltram ar, se c ita  á Joaquín A m or ó s B o rro y , n a tu 
r a l  de Q uinto, y  á A ntonio del V a lle  S a m o a n o , soldado que 
fué del reg im ien to  in fa n te ría  de G u a d a la ja ra , p ara  que dentro 
del térm ino de do dias com p arezca en dicho Ju zg ad o , sito  
calle  de P redicad ores, núm . 6 $ , ó den razó n  del punto en que 
se encuentren  dentro  de d ich o térm in o ; b a jo  ap ercib im iento  
de que en otro caso les p a ra rá  el p erju ic io  que hu biere  lu g a r

con arreg lo  á la  ley .
Zaragoza 3 de Ju n io  de 1 8 7 6 .= E 1  E scrib a n o , M anuel S a u ra s .

J u z g a d o s  m unicipales. 

Montoro.
D. A nd rés G onzález de C anales P ie d ra h ita , Ju ez  m u n ic i

p a l  su p len te  de esta  ciudad, en e jercicio .
P o r el presente y  térm in o de SO dias, que em p ezarán  á  con

ta rse  desdo su in serció n  en los B oletin es ojiGiales ue las p ío — 
vin cias de M álaga, G ranada y Córdoba y en la G a c e t a  u e  M a 

d r i d , se c i ta , lla m a  y em plaza á Jo sé  G utiérrez R u iz ,  h ijo  
de F ra n c isco  y  de M aría, n a tu ra l de V elez-M álaga y d om ici
liado que estuvo en la  b arriad a  del P a lo , partido de M álaga, 
conocido en ind icad a b arriad a  por Pepe el b e le ñ o , que vivió 
en casa  de L ú eas R o m á n , ca lle  B a n d a  del M ar, núm . &o, s o l
tero, tra fican te , de unos 30  años de edad ; y a A nton io  M artí
nez T e lles , h ijo  de Ju a n  y de M aría Jesú s, n a tu ra l de O astrií 
de la  P eñ a , partido ju d ic ia l de B a z a , p ro v in cia  de G ranada, 
avecindado que estuvo en E s te p o n a , p ro v in cia  de M álaga, de 
unos 3°2 años de edad, casado, tra f ic a n te , p ara  que com parez
can  en la  aud iencia  de este Ju zgado , s ita  en la  ca lle  A lv aro  
P erez , núm . 42 , á fin de ce leb ra r ju ic io  de fa lta s  por d isparo 
de u n  arm a de fuego en la  tarde del día 4.6 de O ctu b re de í b j2 ,  
según resu lta  de la  cau sa  crim in a l que co n tra  el p rim ero se 
siguió en d ich a  fech a  por ind icado delito ; apercibidos que de 
no co m p arecer se su sta n cia rá  el ju ic io  en su au sencia  y  rebel 
día sin volver á  c ita r lo s , con im p osición  de 40 p esetas de 
m u lta  en conform idad  con los artícu lo s  939 y 944  de la  ley  
de E n ju ic ia m ie n to  cr im in a l.

Montoro 5 de Ju n io  de 4 8 7 6 .= A ndrés G onzález de Crnia- 
l e s .= P o r  su m andado, M artin  L e a l.

NOTICIAS OFICÍALES.

O b s e rv a to rio  d e  M a d rid ,

Observaciones meteorológicas del día 18 de Junto de 1876.
íj TS' .KPATÜRA fj

ví-íor* |r huritedad del aire.|}
riei | ■-t=================sjj mbjscúso» mv&'at

HORAS.
y A  raliím» l.u»i6ri,>¡J’ cU ss’i «1 "«»<»• '*«1 oishí-

tros.  ̂ c ‘ ci4o. j

6 de la m ..  709-57 47% 42*8 HN. E . . . {B r i s a . . Despejado
■ tf d e ia tn . .  709*84 24*9 46% |¡N. E . . .  Calma. Idem.

H del día...  708*98 29*5 4 77  ¡N. E . . .  íd e m ..  Casi desp.
*3 de la t. . . 707*60 30’6 47% n S . E . . .  B risa . .  A. nuboso

6 de la t . . .  7ü6‘79 9 28*3 ,4 6*0 ¡E. S. E .  Calma. Despejado
J u e l a n . . .  707’00 25*1 4 8*S ¡|E. S. E . Brisa . .  ¡ídem.

Tem peraturam axim adelaire ,alasom bra..............................................33%
Rlem mínima de id................................. . . .................................     >\ 3-5

Diferencia.....................................................................    49‘g
Temperatura máxima al sol, á 4 ' 4 7 metrosde ¡a t ie rra ....................  43*6
idem id. dentro de una esfera de cristal............................................   58*2

Diferencia......................................................................4 4‘6
Lluvia enias tk  ñoras en milímetros 1! »

Despachos UlegM/ieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
*obre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 48 de Junio de 4876.

— — — — —        --------
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l í t s i ü t r o s .

B i l b a o . . . . . .  769,4 21*1 N. O... Brira . . ,  Despejado. Picada.
Santander , . 767*5 i 7*8 N. E . . .  ídem . . .  ídem . . . . .  Marej.4
Oviedo   764*5 46*0 N. E . . .  ídem .. .  Idem  »
Coruña (7 b.) 765*4 4 6*8 N. E . . .  ídem . . .  Nuboso . . .  Tranq*
Santiago.. . ,  764*4 49*8 N. E . . .  Calma . .  Despejado. »

Oporta  764*2 24*3 E  B r is a . . .  Despejado. Bella.
Lisboa  762*7 19*0 S   I d e m .. .  Idem  Idem.
Badajoz... . .

S.Fern. (7 h.) 766*2 22*1 E . . . . . .  Viento.. Despejado. Oleaje.
Sevilla  768*2 28*4 S. O . . .  Calma.. Idem  »
Tarifa  761*7 20*5 E   V / f t e . .  Nuboso.. . G.oleaj.
c h a n a d a , . . .  765*6 22*3 » Calma.. Despejado. *»

Cartagena... 764*3 24*4 N. E . . .  » Nuboso... Bel’la.
Alicante , . . ,  765*5 26*6 S. E . . . .  B r is a . . .  Idem . . . .  Rizada.
M u r c i a . . . . .  765*9 24*8 N. E . . .  I d e m . . .  Idem  »
Valencia . . . .  766% 23*2 S. E . . . .  í d e m . . .  Despejado. »
P a l m a . . . . . .  766*3 23*2 S. O .. . .  í d e m . . .  Idem Tranq.*
Barcelona...  766*0 20*0 E . . . . . .  I d e m .. .  Nuboso...  Idem.

Zaragoza.. , ,  » 21*4 N. 0 . . .  Calma.. Despejado. »
Soria  762*2 20*2 N I d e m . . .  í d e m . . . . ,  »
Burgos  766*9 49'7 E  B r is a . . .  ídem .  »
Valladolid... 765*6 22*0 N. E . . .  íd e m .. .  Casi desp* »
Salamanca., 765*4 24% S. E , . . .  I d e m .. .  Despejado. a»

Madrid  764*3 24 9 N. E . . .  Calma. . Despejado. *
Escorial... . .  766*4 20*2 N .O . . .  Idem . . .  ídem   »
Cvudad-B.eal. 763*8 26*4 S . E . . . .  Idem . .  ídem .. .  »
A lbacete . . . . I  764*4 22*5 E. S. E. Brisa . . .  Id em   »

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e l é g r a f o s . 

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia

Ayuntamiento co n s isto r ia l d e  M a d r id .
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado 

de granos y  nota do precios de artículos de consumo > resulta lo si
guiente;

Carne de vaca,  de 14 á 15 pesetas (a arroba, de U59 á 1 la libra,
Y á 4‘31 el kilogramo. ,

Carne da carnero, do 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y a 4'ü4 el ki-

' ternera, de i á í  pesetas la libra, y de $‘4 7 á  4‘34elkiló-

oI "ídem de cordero, ¿e .0*74 á DI 2 pese tas la libra, y á 2*04 el kiló-
\ ‘ el 1H o

53 Tocino añejo, de 19 áSO pesétasla arroba; á 0‘8i i a l i b r a ,y  á \ ‘76 
el kilogramo. ,

Jamón, de 30 á Ü5 pesetas la arroba; de D50 a l  7b la libra, y d© 
S‘25 á 3*80 el kilogramo. ^

Panda dos libras, de 0%S á. 0%4, y  de 0%4 a 0*47 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos , de 6 ád 4*50 peseta sí a arroba,* de 0*25 á 0*59 la libra,- 
y de 9*54 á 4*28 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘S4 á 0'S5 la libra, y  
da 0*45 á 0*76 el kilogramo.

Arroz, de 7 a 9*50 pesetas la a rro b a ;  de 0*26 a 0‘4'í la l ib r a ,  y  
de 0*56 á O'SS el kilogramo.

Lentejas, ae 4*50 á 6 pesetasla arro b a ;  de ü424á 0'291a libra, y de 
$*32 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal,á i ‘75 pesetas la a rr o b a ,  y á 0‘4 5elkilógram©  
ídem mineral,, á 0*94 oesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo, 
jabón, de 12*50 á 4 5 p esetasla  arroba ;  do0*58 á 0*64 l a l í b r a ,y  

As 4‘ 26 á 1 *39 el kilogramo.
Patatas, á 1*25 p esetasla  a r r o b a ;  deíí *06 á 0 ‘ 0 9 1 a l ib r a ,y  de 0*43 

á 0*4 9 ei kilogramo.
Aceite, da 4 9 a 20 pesetas  la a r r o b a ;  á 0*84 la l i b r a , y  de 45*40 

á 45*90 ei decalitro .
Vino, de o * 5 0 á 4 0 p o set a si a * r r o b a ; d e 0 * 2 % 6 0'  35 e le uartill o ,y 

de 4'55 á §'33 e ldecáli tro .
Petróleo,de 0*35 á 0 ‘ SSpese'Us©¡cuartillo,y  de 8*93 á 7 ‘52elde»  

¡3 ¿litro.
Trino, precio medio, 12*24 pesetas la fanega,y 22*4 5 el hectolitro. 
Cebada, idem id., 6*0°2 pesetas la fanega, y 4 0*89 ei üectólitro.

N ota,  tleses degolladas en el d ia  de a y er .—-Vacas, 4 53.— Carae-  
ros, 3ü8.—Corderos, 734,-»-Terneras, 54.—T o ta l ,  4.246.

S u  peso en l i b r a s . . . . .  S9.850.-~Idem enkiló g ram o s. . .  44.469.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

? i t ; í t o s d e r e c á u . d á g i o i s .  P ta * . C en ts,  p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n .  F U ¿ s .C éa és ,

Toledo. 2.807*44 venidos............ .. »
Segovia.. . . . . . . . . .  * *. 802*20 Fábrica del gas, cok y
Norte    7.283*57 residuos.........................  .* »
Bübao    5-45*33 Fabricas de cerveza;
Aragón   4.467*53 primera quincena.. »
Valencia.  4.o09lfi8 Mataderos.....................  44.270*05
Mediodía... . . . . . .   42.698*54 ---------------
C e r r e o s . . . . .........................  4 4*60 T otal. . . . . . .  40.89S*94
Pozos de nieve inter-

Loque seanuncia alpúblico para su conocimiento .
Madrid 48 de Junio de 4 876. ~ E 1  Alcalde A. Conde de Heredia- 

Spinola.

Form3 parte de este número el pliegos 20 del tomo I de la 
Sala primera de las sentencias ¿el Tribunal Supremo.

di ni ww» i ii ii i r v  w v  w  <£' ^  ^  r —

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R I O R .

MADRID .—Ayer se verificó en la Real Capilla la. fun
ción nominada de los Altares, á la que han asistido S. M. 
y A. R ., la alta servidumbre de Palacio, los Grandes de 
España y otras distinguidas personas.

Terminada la misa, hubo, según costumbre, procesión 
en la galería alta de Palacio.

A las seis de la tarde de ayer tuvo efecto la procesión 
pública llamada de Minerva de la Sacramental de San Gi- 
nés y de San Luis, por las calles de la Montera, Fuencar- 
ral, Hernán*Cortés, Horíaleza, Infantas, Clavel, Peligros, 
Alcalá, Puerta del Sol, Mayor, Bordadores, Arenal, Puerta 

■ del Sol y Montera.
Presidíala el Sr. Alcalde del distrito de Buenavista.
Además de la música del piquete, han asistido las ban

das militares del primero y tercer regimiento de Ingenieros 
y la de artillería de plaza.

Todos los balcones de la carrera estaban ocupados por 
bellas y elegantes damas, y engalanados con vistosas col
gaduras.

La concurrencia ha sido numerosísima, habiendo rei
nado el mayor orden.

También la archieofradía de la Sacramental de las par
roquias de San Martin, San Ildefonso y San Márcos cele
bró ayer su función de Minerva, habiendo correspondido 
verificarla este año en la parroquia últimamente citada.

A las cinco de la tarde salió la procesión, pasando por 
las calles de San Leonardo, Juan de Dios, travesía del Con
de-Duque, Noviciado, Ancha de San Bernardo, plaza de 
Santo ¡Domingo, Leganitos, plazuela de Afligidos, San Ber
nardino y San Lorenzo.

Rompía la marcha un piquete de la Guardia civil, y 
seguían varios niños de distintos Colegios, y ¿ continua
ción las Hermandades de las tres parroquias con sus cor
respondientes pendones y estandartes.

Presidia el acto el Sr. Alcalde del distrito.

Las letras y las ciencias patrias han sufrido una pérdida 
irreparable. El Sr. D. Fermín Caballero pasó á mejor vida 
en la noche del 17 del corriente. Retirado desde hace años 
de la política activa, empleó su laboriosidad en obras de 
gran mérito. Su muerte ha afligido profundamente á sus 
muchos amigos y admiradores.

El día del corriente mes se celebrará sesión pública 
en la Academia de la Historia, leyendo un discurso ei se
ñor D. Fernando Corradi. La reseña de los trabajos de este

año ha sido confiada á D. Cayetano Rosell, encargado in
terinamente de la Secreta; a durante la enfermedad del se
ñor Sabau. En dicha sesñ i se abrirá el pliego que contie
ne el nombre del autor d , la Memoria premiada sobre la 
antigua ciudad romana de Ampurias.

La inauguración de los conciertos de la Sociedad que 
dirige el Sr. Oudrid ha sido brillante. Los aficionados á la 
buena música se dieron,cita anteanoche en los Jardines del 
Buen Retiro, que no bastaban á contener tan numerosa y 
distinguida concurrencia. Todas las piezas del programa 
fueron muy aplaudidas, habiendo merecido los honores de 
la repetición la overtura de Mignon  y el scherzo  de la sin
fonía en mi bemol de Marqués.

Ha salido de esta capital para los baños de Trillo su 
antiguo y conocido Médico-Director D. Marcial Taboada. 
La mencionada estación balnearia, una de las más ‘im
portantes de la Península, ha recibido este año notables 
mejoras en todas sus dependencias, contándose principal
mente entre ellas la instalación de una sala destinada á 
pulverizaciones,  otra con duchas  de todas clases y un gene
rador de vapor en el especialísimo manantial sulfo-arseni -  

cal de la Piscina , donde.se tratan con gran éxito las afec
ciones de la garganta de naturaleza escrofulosa ó hepática. 
Pláse inaugurado la temporada con extraordinaria concur
rencia y animación, á lo que contribuye, además de las 
virtudes medicinales de aquellas aguas, lo apacible del cli
ma, las mejoras de la fonda y su servicio, y la tranquilidad 
de aquel ameno y pintoresco valle, vigilado por un desta
camento de la Guardia civil afecto al establecimiento bal
neario.

El Sr. D. Francisco Tubino, laureado autor  de varias 
obras de crítica artística, ha sido propuesto para la vacante 
que resulta en la Academia de San Fernando por dimisión 
del electo Sr. Janer.

Estado san itario—Observaciones meteorológicas de la 
semana.  — Altura barométrica máxima 709‘5 8 ; míni
ma, 700‘93. Temperatura máxima 31 °1; mínima 7°6. Vien
tos dominantes N. O., N., N. E. y S. O. Lluvia máxima 
en milímetros duránte 24 horas, 0.

Durante este período se han hecho más intensas las 
afecciones fiogísticas del tubo digestivo; las estomatitis 
aftosas y ulcerosas, las amigdalitis, las faringitis granulo
sas, las gastritis, gastro-enteritis y entero-colitis; las angio- 
colitis, las congestiones hepáticas y los estados ictéricos de 
ellas dependientes se han mostrado con más frecuencia que 
en las semanas anteriores.

Las fiebres gástricas y gástrico-catarrales han sido 
ménos francas en su marcha, y se han presentado algunos, 
aunque poco numerosos, casos de gástrico-tifoicleas y de 
tifoideas benignas. La mayoría de estos, corno de los ante
riores estados patológicos, se atribuyen á desarreglos en el 
régimen, al uso intempestivo de las frutas y helados &c.; 
sin embargo, ninguna de estas enfermedades se muestra 
rebelde á la terapéutica.

En las enfermedades crónicas ha aumentado ligera
mente la mortalidad. (Siglo médico.)

An u n cio s .GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.-HA-
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id   12 id.

MORAL INFANTIL:PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO
iÜL y Berriard. Un tomo en 8.°, con numerosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 
reales.

Viaje crítico alrededor de la  P uerta del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sóbre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios , por id., 4 rs.
Les pedidos al autor, Ave-María, 37-39, principal, Madrid

SANTOS DEL DIA.

Santos Gervasio y Protasio, mártires, y Santa Juliana 
de Falconeri.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas del Santísimo Sacramento.

ESPECTÁCULOS.

V e & t r o  «Sel P r í í i c i p e  A l f o n s o . — (Compañía Arderías.)— 
A las nueve.—Función 51 de abono.—Turno 3.* impar.—Chorizos 

y polacos.
S!©$BJfc:ro c S e l a  C ejH »e«S i»u — A las nueve.—Función 44 de abo

no.—Turno 2,.°—El único ejemplar.—No la  hagas y no la temas.—  
Casado y con hijos.

J a r d i n e s  d e l Sueva. S e U i r o . — A las ocho y media —El so
brino del d ifu nto—Nádic se muere hasta que Dios qu iere .-A li-  
na , baile.—Intermedios por la banda del primero de Ingenieros.

W e & t v o  d e l  P r a d o * — (Contiguo al Dos de ¡Mayo.)—A las odio 
y cuarto.—Para una modista un sastre.—Canto de ángeles.
A Rey muerto.—L a soirée de Cachupín.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  I P r i c e . —  A las nueve de la noche.—
Gran función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la 
tomará parte el clown Billy Hayden y los principales artistas 
de la compañía.


